
D O N A R I A S A N T O N I O M O N Y V E L A R D E , 

Decano Gobernador interino del Consejo &c. 

• J i m Real Orden, que acabo de recibir por extraordinario, 

se me dice que ha resuelto S. M. trasladarse desde Aran-

juez á esta Villa el Jueves próximo veinte y quatro del 

corriente con las Reales Personas de sus amados Hermanos, 

TÍO y Sobrinos, mandándome que lo haga entender al Pú

blico, y le asegure que verá cumplidos en el dia señalado 

los deseos que ha manifestado de ver á S. M., siempre que 

en este medio tiempo le dé pruebas de estar reducido todo 

al sosiego y orden debido; y para que llegue á noticia de 

todos he mandado fixar este Edicto en Madrid á veinte 

y uno de Marzo de mil ochocientos y ocho. 

Arias Mon. 
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